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INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR OFERTAS No. FNT-079-2015 

 

OBJETO: REALIZAR LAS OBRAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL DISEÑO, 

FABRICACIÓN, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LA SEÑALIZACIÓN TURÍSTICA 

PEATONAL Y CONEXIÓN VEHICULAR DEL CENTRO HISTÓRICO, EL CASTILLO SAN 

FELIPE DE BARAJAS, MANGA, LA POPA, ZONA NORTE (EL CABRERO, MARBELLA, 

CRESPO Y EL AEROPUERTO INTERNACIONAL RAFAEL NUÑEZ) Y BOCAGRANDE, 

LOCALIZADAS EN EL DISTRITO TURÍSTICO, HISTÓRICO Y CULTURAL DE CARTAGENA 

DE INDIAS 

 

RESPUESTA OBSERVACIONES 

 14 de Diciembre de 2015 

 

OBSERVACION 1. 

 
De: FERNANDO MEANA BARAHONA  
Radicada el: 3 de diciembre de 2015 02:36:08 p.m. 
Asunto: INVITACION FNT-079-2015 
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RESPUESTA 1: Los términos de referencia numeral 3.2. Constituyen el marco mediante el cual se 

verifican los documentos financieros habilitantes a las propuestas recibidas.  

 

Así mismo el numeral 3.2.2. e Extranjeros sin domicilio o con sucursal en Colombia: 

 

Estados financieros consolidados de la matriz (Balance General y Estado de Resultados comparativo 

año 2013 2014) con corte a 31 de diciembre de cada año, expresado en la moneda nacional de 

Colombia y en español, firmados por el Representante Legal, Contador y el Revisor Fiscal cuando 

legal o estatutariamente se haya establecido la figura de revisoría fiscal, de conformidad con la 

legislación aplicable en su país de origen. Los proponentes extranjeros en caso de no requerir las 

firmas de Representante Legal, Contador y el Revisor Fiscal, deben presentar certificación firmada 

por el Representante Lega  

 

mencionados  

 

Lo anterior establece como requisito la presentación de Notas comparativas años 2014-2013 a los 

Estados Financieros comparativos años anteriormente expresados, situación no subsanada por el 

proponente TEVASEÑAL S.A. quien presento las notas a los Estados Financieros comparativos años 

2014-2013 de forma individual por año.  

 

La información mencionada en el numeral 3.2. y solicitada como subsanable corresponde a los 

términos establecidos para la invitación publica FNT-079-2015. Para la invitación publica FNT-051-

2015, dichos términos requerían la información de las notas sin precisar que fueran comparativas.   

 

Cabe aclarar que los términos establecidos por el PA FONTUR han sido actualizados para 

funcionalidad y entendimiento de los mismos, por lo que se observan diferencias entre los dos (2) 

procesos referidos.   

 

Conclusión. Por lo anterior el equipo evaluador financiero no acoge la petición basándose en lo 

anteriormente expresado. 
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OBSERVACION 2. 

 
De: JANETH FARFAN DUQUE  
Radicada el: 4 de diciembre de 2015 10:46:43 a.m. 
Asunto: INVITACION FNT-079-2015 

 

http://www.fontur.com/


 
  

Pbx:  (1) 327 55 00 

Calle 28 N° 13 A -24  

Edificio Museo del Parque Piso 7° 

Bogotá D.C.  Colombia 

www.fontur.com.co 

Fax:  

(1) 327 55 00 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.fontur.com/


 
  

Pbx:  (1) 327 55 00 

Calle 28 N° 13 A -24  

Edificio Museo del Parque Piso 7° 

Bogotá D.C.  Colombia 

www.fontur.com.co 

Fax:  

(1) 327 55 00 

 

 

 

RESPUESTA 2: FONTUR se permite aclarar que las condiciones particulares de la invitación FNT-

079-2015, en su numeral 3.1.3 hace referencia a la certificación del pago de parafiscales y aportes 

al sistema de seguridad social, respecto de la persona jurídica y no la persona natural 

Certificación del pago de Parafiscales y Aportes al Sistema de Seguridad Social El 

proponente, como persona jurídica, deberá presentar una certificación, en original, expedida 
por el Revisor Fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de la Ley, o por el 
Representante Legal cuando no se requiera Revisor Fiscal, donde se certifique el pago de los aportes 
de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje. Dicho documento debe certificar que, a la fecha de presentación de su propuesta, ha 
realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, 
contados hacia atrás a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de 
constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. La información 
presentada se entiende suministrada bajo la gravedad del juramento respecto de su fidelidad y 
veracidad. En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de 
alguna de las obligaciones mencionadas, deberá manifestar que existe el acuerdo y que se 

encuentra al día en el cumplimiento del mismo. Cuando se trate de Consorcios o Uniones 

Temporales, cada uno de sus integrantes, personas jurídicas, deberán aportar el 

certificado aquí exigido. En caso que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no 
esté obligado a efectuar el pago de aportes a la seguridad social, debe, bajo la gravedad de 

 

 

Por lo tanto FONTUR debe proceder a verificar la propuesta presentada según las condiciones 

establecidas en los términos de la invitación, y por lo tanto en cumplimiento del principio de 

transparencia y el deber de selección objetiva, el fondo no podrá solicitar y verificar información o 

documentos distintos no contemplados en los términos de la invitación, así lo sostiene la 
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jurisprudencia del Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. 

Mayo 3 de 2007, la cual señala: 

 

 

una vez fijados los criterios de selección y sus mecanismos de ponderación ellos no sólo 
vinculan a los participantes, sino a la propia entidad estatal, quien viene así a autorregular, entre 
otros aspectos, su actividad de estudio y evaluación de las propuestas para determinar aquella que 
sea más favorable para los fines de la contratación que persigue en determinado proceso, lo cual 
excluye, de suyo, cualquier discrecionalidad en la aplicación o no de los mismos o en la asignación 
de los puntajes y las fórmulas o en la manera o forma que para este efecto ella misma consagró, 
conducta que pugna con el deber de selección objetiva de que trata el artículo 29 de la Ley 80 de 
1993.  
 
De manera que, luego que el pliego de condiciones ha tenido la publicidad correspondiente y  
transcurrido los plazos establecidos para realizar alguna modificación o adición, el cual precluye 
una vez presentadas las propuestas, no le es dable a la administración apartarse de lo que ella 
misma consignó en él para realizar el estudio y calificación de las propuestas e ir más allá de lo 
expresamente regulado a este respecto, o inventarse reglas, maneras o fórmulas de calificar que 
atiendan supuestos no contemplados inicialmente, para luego imponerlas en la etapa de evaluación 
a los participantes en el mismo, pues ello se contrapone a los principios y normas de la contratación 
estatal y constituye una irregularidad o vicio que puede afectar la legalidad del proceso.  

 
Vale decir, para no atentar y debilitar los principios y derechos al debido proceso administrativo y 
sus corolarios de defensa y contradicción (art. 29 de la C.P.), así como los de planeación, 
transparencia, igualdad, publicidad, responsabilidad y el deber de selección objetiva de que trata 
la Ley 80 de 1993 (artículos 24 No. 5 , 25 No. 1, y 2, 26 y 29), en los procesos de selección de 
la contratación estatal está vedado cualquier cambio sobre la marcha a las reglas de juego 
previamente establecidas en la ley del mismo, o sea en el pliego de condiciones, y una vez 
precluída la etapa respectiva de precisión, aclaración, adición o modificación de los mismos, de 
manera unilateral, subrepticia y oculta, que tome por sorpresa a los participantes y genere 
incertidumbre en la etapa de evaluación y estudio del mérito de la mejor propuesta.     
 
Adicionalmente FONTUR procedió los días 9 y 11 de diciembre de 2015 a realizar la respectiva 

verificación del señor Pablo Enrique Medina Cortes en la página WEB del Fondo de Solidaridad y 

Garantía FOSYGA, arrojando el siguiente resultado: 
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Adicionalmente se procedió a la verificación telefónica marcando a Cafesalud al teléfono 651077 

en la ciudad de Bogotá, donde la señora Ingrid Cardenas que pertenece a esta entidad, confirmo el 

estado activo del señor Pablo Medina Cortes. 

 

Teniendo en cuenta los anteriores resultados observar que el señor Pablo Enrique Medina Cortes, se 

encuentra en estado activo en la entidad Cafesalud E.P.S. S.A., en el régimen contributivo desde el 1 

de diciembre de 2015 como afiliado cotizante. 

 

COMITÉ EVALUADOR 
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